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REALCEDULA
D:E'SU MAGESTAJI),

y SEÑORES DEI.. CONSEJO,
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,SE MANDA 013SERV ÁR, Y GUARDAR
E'L PUERO DE POBLAéloN

DEL 1\ e IüD ft~D b E e ÚR D o B s,
QyE DIsPONE <:¿VE NINGUN VÉéINÓ NO PUEDA VENDER
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Ni bAR BIENES Á NING·tJN~Á-ÓRbEN.
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EN MADRID.
En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impreso!' del Rey

nuestro' Señor, y de su Real Consejo,



ONCARLOS,
POR LA: GitACIADE DI'OS,
Rey de Castilla, de Leon , de

'Aragon ~de las dos Sicilias ;'de Jerusalen,
de Navarra " de Granada , de Toledo, de

. :iValencia, de Galicia , de .Mallorca , de Se-
villa , de Cerdcna , de Córdoba " de ·cói-
cega, de Murcia, dé Jaen ,: de los .Algar-
.bes, de Algecira ,de Gibraltar, de las Is-
las de Canarias, de las Indias Orientales,
.y Occidcntales, Islas, y Tierra-firme del

':\ .Mar Oceano, Archiduque deAustria , Du-
, "que de Borgoña" de Brabante, y de Milán;

Conde de Absputg, de Flande-s; -Tiról ~y
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de ·.Moli-
na, &c. Alos del mi Consejo', Presidente,
y Oidores de las mis Audiencias ,_y Chan-
,cill~rías., Alcaldes, Alguaciles d~la mi.Casa,
y .Corte , y á todoslos Corregidores ;'A8i~
tente , Gobcrnadores i Alcaldes. mayores

. I .y ordinarios ..de todas las Ciudades , 'Villas,
Y' Lugares de estos mis Reynos ; y Seño-
ríos, y especialmente á.vos las [usticias .de
la CiudaddeCórdcba, ylas demás dé las
Villas , y Pueblos de. 8li·Reyo:ado~:SABED~
que en el mi Consejo se. ha seguido' un .Ex..
pcdiente por Don Bepitó: Joseph' Gonza ..
.lez', vecino .de, la·V:illa·d~ Cieza,. .viudo
deDofia Violante .Martincz Amoraga , "y

. - . A1. .: Pa".
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Padre, y legitimo Administrador de sus
hijos Don Juan Lopez Guillen, Padre, y le- .
gitimo Administrador dcochohijos , habi-
dos eh el matrimonio (:011 Dona Al1drea
Marrinez Amoraga", y D9Í1a !v1.a~·ia "fe ..
tesa AÍI1orag~ , de' estado -doncella ésta; ul-
tima s y las referidas Dona Violántc, yDo-
fia Andrea 'hermanas-., y sobrinas las tres de
Don Francisco Martinez Ainóragá , cort .el
Convento de San Pablo , Orden de Predi-
cadores de esa Ciudad, sobre 'la nulidad,
Ó validación del Testamento otorgadú_pat
el referido Don Francisco Martinez Amo ..
raga, Escribano del Numero"mayor dé ~ái-
Ilones de la propia Ciudad dé .Córdoba, 'y
de la Intendencia General de Rentas &:ea.;.
les de ella; y su Provincia, encinco délf.e-
brero de mil, setecientos éincuenra -J~)siele,
ante Al1drés 'Gatcia ~Esctib~116del Nti-n1~-'"
ro de ~lla,él1 él :qual; después de \'hai~~er
instituido, por .herederá 'uslifrutl:üár:Í.a :<1 :f)·o~
fía .Mariá de Ribas SU'~muger , :dexó" tgitós
sus oiel~és-,én .propiedad ~~1'expre~ad~";~ñ.:'
ventó de San ~Pablo~,'Otde1idé 'Pte'diéád,Q---
res , COi~ el pretexto; dé varias' Mem.ótlá~S=~\y .
.~niv.etsati~ós">." Y lut~'ittld~S~dá:l~g~d6'-.P~~
las Partes de/su .,derecho yjusticia, presea-
taran diversos Documentos, y entre" él1ós
el Fuero 'partitular , qüe tdi1Siguitlite i..:l1
conquista ?e.th~por ,él/Sai1t5RtY-'lJón ~Il~i~
nando , ml.glorloso Predeccsot, de la ref~.!:'
~, rida
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rida Ciudad de Córdoba" y todo su Rcyno,
estableció para su gobierno en ocho deAbril,
Era dé mil doscientos sesenta y nueve; y su

Fuero. tenor dice asi " Establezco ; é confirmo; que
" ningun home de Córdoba; varori , é mu-
" ger , no pueda vender; ni dar su heredad á
'" algunaOrden , fuera de Santa, Maria de

, ," Córdoba , que es Cathcdráldc la Ciudadi
,; mas de su mueble dé quinto quisiere , se-
,,' griú"Su Fuero, é la Orden qué larecibiere
" comprada, Ó, donada , pie,rdalá , é el ven-
;, dedor pierda los dineros, é hayánlossus pa~
" rientes los 111ascercanos, Y Visto este Ex-
pediente. pór los de mi Consejo ;"teniendo
ptesen~e loexpuesto por mis d~s ~is¿ales, en
Consulta de veinte y cil1é~ '?é", ~éptiefubr¿
del afio proxltrid .pasado me hizo ptesente
quinto resultaba ,5y co.nfoti1j~!i~~~le"~éo~ su
diétámért, por mi Real Resol.ticl~blr, q~~"fue
p4Blic,adá, y"mandada ctí~p'I~rJ~ii elrrii Con.~
s~id-pleli(j.~ed trece de Jül~·d,~í;ró~ii?ó. pasa-o
d~d, 'érifre otras' cosas' he sidoservido decla ..
tar~nul~"~t~~,tadd te~tamelitd-:o,tdrga~d pdi'
él referido 'Don Fraricisco Mártinez Arriera-
ga, .é~t~d~fl~ qiié-~s .~on~r~rid al Fuero de
~~ácitada qi~Hatl ce §otdóba ; y a otras Rea-:
~ésd~isp~si¿i~ri~s'; y p'e mandado se libren los
Despachos correspó1idientes'j?~ra, qíie ~ Ios
herederos abintestato del referido Don Fran-
é!SCO lVI.atti~ieiAn19~agáse 'l~s dé la pose-:
'sion de los bienes táÍies, qüe dexó para des- ¡
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pues de los dias de Doña Maria de Ribas su
muger, comousutructuaria , respecto de la
.qual ,ni obra el Fuero , ni las presunciones
ae sugestions asegurando esta misma la res ..
rirucioná ;10,5.herederos, conforme a Dere-
cho" con reserva de la execucion de las Obras
pías íundadaspor dicho Amoraga enlos bie-
nes muebles ,que hubiesen quedado por su
fallecimiento , y también he resuelto se ex-

l?,pida esta mi Cédula: Por la qua! os mando,
qttt luego que la recibais veais el~Capitulo
del Fuero .de. dicha Ciudad; que queda in-
.scrto , .y 19 guardei~. y ,c~mplais el! todo Yi
-por todo , segun .Y como en él se contiene
y dcclara , 'tstn permitir su contravención en
manera algunas y prohibo á los Escribanos
<leIamisma Ciudad , y ~eynado, e~que pue-
dan otorgar. q~alesqulera. Instrumentos de
enagenacion ~e bienes raízes ámanosmuer-
tas , excepto ...áJa .Cathedral, baxó la pena¿'de
privaciou de oficio á 19smismos Escribanosz
y declaración de nulidad qe lqsJl~strul~e{l!-,
tos, y enagenaciones, mientras n~_Br.eced1~(e~
mi Rcal licencia , Ó P:riyilegiQ.d_~ ~~9rt'izá:,~
cion á Consulta del mi ~onsej~;~y -asimisr!}~
mando álas JU,sticiasd.el9-referida-fSi~d~d d~.
Córdoba, y ála~ de los.Pueblosdo.su ReJJ1/a ..'
do, que esta mi Cédula la publiquen , y-co~
pien en los Li bros de sus' Ayuntamientos;
teniéndola m uy presente en 10$ casos ~quc.J
ocurran: y á mi Real Chapcilleríade Gran-a..../
. ,.' da,
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da, que por su parte éohttibuya á su .execti ..
cion y óbservanciá, O!:le asi es mi ~~_l~~t~d~
y que ,al trasladó impreso de está mi Cédüln,

~ firmado de Don Ahtbi;lió Mártinez Salazár,
mi Sectét.arló, Contador de RésiIltás , y Es-
cribano de Cámara mas antiguo , y de Gd:
bierno del mí Consejo, se le dé lamisma fé
y crédito , que á su ótigiriál~ b~4a en San

. Ildcíonso á diez y ocho días del mes de
Agostó de mil setecientos setenta y un anos.
Yo EL ~EY.~ Yol?onJoseph tgnacIo de
G-óyeüe_é~e,Secre~ario del Rey ~1ti_~strdSe-
fior, le hice escribir por su máñdádó, :=:1,El
Conde de Ara1ida: Don loseph FéÜisdíi~ Pe-
t~z de .Hi~a~.I?Óll P~dtd ~eVipégá~;D?ii
Arttorii6 de Veyán ~Don ]üali de ~irai1da~
:1(egistra4a •. t?Ói1 Ni.~61ásVerdugo. creníente .
de Cánti!Üt Mayor: Dóli Nicolás Verdugo,

EJ Copia de su Ofigtriál; de que ceriijico,

Von AntonioMart¡ne~·
Salazar.


